
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 378569

Número de orden de compra a modificar: 113280

Entidad compradora: Comisión Nacional del Servicio Civil

Nombre del solicitante: Luis Fernando Otalora Bayona

Proveedor: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

Mecanismo de agregación de demanda: ETP III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-09-27 14:36:08

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2023-09-30 2023-10-30

Teléfono de la entidad 6013259700

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

107382 ETP - III CDP-65423 CDP 65423

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 etp03 - ETP-AIO 
23.8"-56. ETP -- 
ETP -- 5100 -- 
AVANZADA -- 
NA -- SSD -- 1 
TB PCIe -- 16 
GB -- Zona 1

22.0 Unidad 3994677.77 CDP-65423 87882910.94

2 etp03 - 
COMPONENTE-
AIO-164. 
COMPONENTE -- 
COMPONENTE -- 
Sistema 
Operativo 
Windows 10 
Pro -- NA -- NA -- 
NA -- NA -- NA -- 
Todas las zonas

22.0 Unidad 0.00 CDP-65423 0.00

3 etp03 - 
COMPONENTE-
AIO-166. 
COMPONENTE -- 
COMPONENTE -- 
Certificacion 
Epeat Gold -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -- NA -- 
Todas las zonas

22.0 Unidad 0.00 CDP-65423 0.00

4 etp03 - 
COMPONENTE-
AIO-169. 
COMPONENTE -- 
COMPONENTE -- 
Energy Star 8.x o 
superior - (N/A 
cuando el 
Sistema 
Operativo es 
Linux) o China 
Certificate for 
Energy 
Conservation 
Product o 
Ecodesign and 
Energy 
Labelling -- NA -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -

22.0 Unidad 0.00 CDP-65423 0.00

5 etp03 - 
COMPONENTE-
AIO-170. 
COMPONENTE -- 
COMPONENTE -- 
Certificados en el 
Estandar Militar 
MIL-STD 810G o 
MIL-STD 810H -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -- NA -- 
Todas las zonas

22.0 Unidad 0.00 CDP-65423 0.00



6 etp03 - 
SERVICIO-AIO-
179. 
SERVICIO -- 
SERVICIO -- 
Garantia 
extendida por 
ETP -- 2 anos 
adicionales -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -- Todas las 
zonas

22.0 Unidad 0.00 CDP-65423 0.00

7 etp03 - IVA 1.0 Unidad 16697753.06 CDP-65423 16697753.06

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Se realiza la prorroga al contrato en solicitud del proveedor y avalada bajo memorando 2023RI002180, con un alcance al documento 
anterior bajo memorando 2023RI002348, se anexan memorandos

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Ramiro Humberto Vergara Rodriguez 
91.431.735 de Barrancabermeja

Ivan Ernesto Rojas Guzman
c.c.79.317.008



*2023RI002180*
Bogotá D.C., 7 de septiembre del 2023

MEMORANDO
2023RI002180

PARA: Doc. IVAN ERNESTO ROJAS GUZMÁN, 
SECRETARIO GENERAL

DE: LUIS FERNANDO OTÁLORA BAYONA, 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO - DTIC

ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA NO. 1 AL CONTRATO NO. 412 DE 2023 (ORDEN DE 
COMPRA 113280 DE 2023.)

Respetado doctor,

En virtud de las atribuciones propias de la supervisión del Contrato de compraventa No. 
412 de 2023 (Orden de Compra 113280 de 2023), celebrado entre la Comisión Nacional 
del Servicio Civil y HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA, suscrito el día 18 de 
julio de 2023, cuyo objeto es  “ Adquisición de infraestructura tecnológica para modernizar 
los equipos periféricos para usuario final, que soportan los procesos misionales de las 
convocatorias, ”   por medio de la presente justifico la necesidad de suscribir la prórroga No 
1 al contrato referido, teniendo en cuenta lo siguiente:

1. DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

1.1 NÚMERO DE CONTRATO 
 412 DE 2023 Orden de Compra 113280 de 2023.)

1.2 TIPOLOGÍA DEL CONTRATO 
 COMPRA VENTA

1.3 CONTRATISTA 
HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA

1.4 NIT.
 804000673

1.5 OBJETO CONTRACTUAL 

Adquisición de infraestructura tecnológica para 
modernizar los equipos periféricos para usuario final, 
que soportan los procesos misionales de las 
convocatorias.

1.6 FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO 18/07/2023

1.7 VALOR INICIAL EN PESOS 
CIENTO CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 



Continuación Memorando 2023RI002180 Página 2 de 3

CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($104.580.664)

1.8 VALOR INICIAL EN SMLMV
 90,16

1.9 VALOR HONORARIOS MES VIGENCIA 
2023  N/A

1.10      PLAZO INICIAL 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de 
septiembre de 2023, contando a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato.

1.11      FECHA DE INICIO 
 24 de julio de 2023

1.12      FECHA DE TERMINACIÓN 
 30 de septiembre de 2023

1.13      MODIFICACIONES  N/A

2. SITUACIONES QUE MOTIVAN LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL

2.1.  Con el fin de llevar a cabo las actividades concernientes a la entrega de los equipos 

de cómputo AIO descritas en el Lote 2 en virtud al Acuerdo Marco de Precios de Compra 

y Alquiler de Computadores y Periféricos  –  ETP III; la entidad suscribió el contrato No. 

412-2023 (Orden de Compra 113280) con el objeto de  “ Adquisición de infraestructura 

tecnológica para modernizar los equipos periféricos para usuario final, que soportan los 

procesos misionales de las convocatorias ” ,   y   el proveedor HARDWARE ASESORÍAS 

SOFTWARE LTDA, sin embargo, mediante oficio allegado vía correo electrónico el día 25 

de agosto del año en curso, el contratista solicita prorrogar la entrega de los equipos de 

cómputo AIO, teniendo en cuenta que el proceso de entrega de los equipos periféricos 

presenta retrasos en los tiempos de importación y legalización,  igualmente, a la fecha 

por parte del fabricante, no se encuentran disponible dichos equipos en el país, tal como 

se señala en la solicitud de prórroga allegada por parte del contratista, la cual se 

transcribe a continuación:

 ( … )   “ el incremento en los tiempos de entrega por parte del fabricante a los mayoristas 
y de los mayoristas a nosotros los canales (En el marco de una estructura de cadena de 
distribución), obedece a circunstancias ajenas a nuestra voluntad, imputables al 
establecimiento de nuevas condiciones y protocolos para la entrada en el país de 
mercancía extranjera, así como el aumento en los tiempos de legalización y tránsito de 
los producto a nivel nacional, que como se ha expresado superan nuestra voluntad y se 
enmarcan en circunstancias imprevisibles que exceden nuestro alcance o disposición, 
encuadrándose entonces estas situaciones en la manifestación de una FUERZA 
MAYOR”.  (…)  (Cursiva fuera de texto)
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Así mismo, el oficio remitido por el contratista señala lo siguiente:   “ A la fecha, los equipos 
periféricos que están por entregar se encuentran solicitados al fabricante a través del 
distribuidor mayorista, sin embargo, la importación, legalización y transporte de los ítems 
solicitados, tomará un tiempo adicional de por lo menos 30 DÍAS CALENDARIO contados 
a partir de la fecha de terminación actual de la orden de compra.

Por lo anteriormente expuesto, se solicita la prórroga del contrato No. 412-2023 (Orden 
de Compra 113280) por un término de treinta (30) días calendario.

(Se adjunta solicitud de prórroga por parte del contratista).

3. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN Y CLÁUSULAS DEL CONTRATO (ANEXO 

TÉCNICO/ESTUDIO PREVIO) A MODIFICAR

3.1  Por las razones mencionadas, y luego de avalar los argumentos señalados en el oficio 

allegado por él contratista, de manera atenta solicito modificar el contrato No. 412-2023 

(Orden de Compra 113280) en el sentido de prorrogar el plazo de ejecución en 30 días 

calendario, es decir, hasta el 30 de octubre de 2023.

La presente solicitud no genera erogación presupuestal adicional para la CNSC.

Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de septiembre de 2023.

Cordialmente,

                                        

LUIS FERNANDO OTÁLORA BAYONA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO - DTIC

Proyecto: Malven José Carvajal González – Ingeniero Contratista DTIC
 Revisó: Laura Gélvez – Abogada DTIC



*2023RI002348*
Bogotá D.C., 27 de septiembre del 2023

MEMORANDO
2023RI002348

PARA: Doc. IVAN ERNESTO ROJAS GUZMÁN, 
SECRETARIO GENERAL

DE: LUIS FERNANDO OTÁLORA BAYONA, 
       PROFESIONAL ESPECIALIZADO –  DTIC

ASUNTO: ALCANCE AL MEMORANDO DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE 2023, RADICADO 
2023RI002180, ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA NO. 1 CONTRATO NO. 412
DE 2023 (ORDEN DE COMPRA 113280 DE 2023.)

Respetado doctor,

En virtud de las atribuciones propias de la supervisión del Contrato de compraventa 

No. 412 de 2023 (Orden de Compra 113280 de 2023), celebrado entre la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE LTDA, suscrito 

el día 18 de julio de 2023, cuyo objeto  es  “ Adquisición de infraestructura tecnológica 

para modernizar los equipos periféricos para usuario final, que soportan los procesos 

misionales de las convocatorias, ”  por medio de la presente se da un alcance al 

memorando del asunto de fecha 7 de septiembre de 2023, en el que se justificó la 

necesidad de suscribir la prórroga No 1 al contrato referido, teniendo en cuenta lo 

siguiente:

1. DATOS GENERALES DEL CONTRATO

1.1 NÚMERO DE CONTRATO
412 DE 2023 Orden de Compra 113280 de 2023

1.2 TIPOLOGÍA DEL CONTRATO
COMPRA VENTA

1.3 CONTRATISTA
HARDWARE ASESORÍAS SOFTWARE  LTDA

1.4 NIT.
804000673
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1.5 OBJETO CONTRACTUAL

Adquisición de infraestructura tecnológica para 
modernizar   los   equipos   periféricos   para   usuario   final, 
que soportan los procesos misionales de las  
convocatorias.

1.6 FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO 18/07/2023

1.7 VALOR INICIAL EN PESOS
CIENTO CUATRO MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y

CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($104.580.664)

1.8 VALOR INICIAL EN SMLMV
90,16

1.9   VALOR   HONORARIOS   MES   VIGENCIA
2023 N/A

1.10 PLAZO INICIAL

El   plazo   de   ejecución   del   contrato   será   hasta   el   30   de 
septiembre   de   2023,   contando   a   partir   de   la   fecha   de 
suscripción   del   acta   de   inicio,   previo   cumplimiento   de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del  
contrato.

1.11 FECHA DE INICIO
24 de julio de 2023

1.12 FECHA DE TERMINACIÓN
30 de septiembre de 2023

1.13 MODIFICACIONES N/A

2. SITUACIONES QUE MOTIVAN EL PRESENTE ALCANCE.

2.1. Con el presente memorando se aporta certificación de fecha 25 de septiembre de 

2023 por parte del fabricante DELL Technologies, complementando la justificación 

requerida, en la cual el fabricante indica y certifica lo siguiente:  “ les informamos que en 

relación con los productos de las órdenes Dell referidas más abajo, los tiempos estimados de entrega   han   sido  

extendidos   y   nos   encontramos   trabajando   para   realizar   la   entrega   de   los   equipos   a la brevedad posible.  

Igualmente, les sugerimos comunicar esta situación a su(s) cliente(s) y solicitar   ampliaciones   de plazo   de  

entrega si lo consideran necesario.

De cualquier manera, nos comprometemos a hacer lo que se encuentre a nuestro alcance para 

efectuar o complementar la entrega de los productos en el menor tiempo posible” A continuación, 

podrá ver la información de las órdenes:

−Productos: Dell Optiplex 7410 (Plus)

−Órdenes:  685792699.

−Nueva fecha estimada de entrega: última semana de octubre.

−Razón: inconvenientes con la disponibilidad de materiales”.
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Analizada esta certificación, se concluye que dichos argumentos amplían y justifican 
la solicitud de prorroga realizada el pasado siete  (7) de septiembre de 2023.

Por lo anteriormente expuesto, se solicita continuar con el trámite de la prórroga del 
contrato No. 412-2023 (Orden de Compra 113280) por un término de treinta (30) días 
calendario.

(Se adjunta solicitud de prórroga por parte del contratista, y la carta del fabricante 
DELL technologies.).

3. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN Y CLÁUSULAS DEL CONTRATO (ANEXO 

TÉCNICO/ESTUDIO PREVIO) A MODIFICAR

3.1   Por   las   razones   mencionadas,   y   luego   de   avalar   los   argumentos   señalados   en   el   oficio 
allegado por él contratista, y en la certificación del fabricante, de manera atenta solicito 
modificar el contrato No. 412-2023 (Orden de Compra 113280) en el sentido de prorrogar 
el plazo de ejecución en 30 días calendario, es decir, hasta el 30 de octubre de 2023.

La   presente   solicitud   no   genera   erogación   presupuestal   adicional   para   la  

CNSC. Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de 2023. 

Cordialmente,

LUIS FERNANDO OTÁLORA BAYONA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO –  DTIC

Anexos: SOLICITUD DE PRORROGA - COMISION NACIONAL DE SERIVICIO CIVIL (1)
 ORDEN_683259519 (002) (002)

Proyecto: Malven José Carvajal González – Ingeniero Contratista DTIC
Revisó: Laura Gélvez – Abogada DTIC



 
 

 
Bucaramanga, 25 de Agosto de 2023. 

 

 
Señores 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

Bogota 
 

 
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRORROGA EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA NO 113280 

. 
 

 
Respetados señores, reciban un cordial saludo. 

 
Teniendo en cuenta que, por parte de COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, se 

emitió la or den de compra 113280 el día 18 de Julio de 2023 y que: 

 
1.     De acuerdo con el plazo de ejecución establecido en la Orden de Compra No. 113280, la entidad 

otorgó un  término de  ejecución vence el  día  30 de septiembre,  encontr ándose por  lo  tanto 

vigente el plazo establec ido por la entidad para el desarrollo de la orden de compra. 

 
2.      Por parte de Hardware Asesorías Software Ltda., una vez se tuvo conocimiento d e la adjudicación 

de la Orden de Compra en mención, se iniciaron las gestiones c orres pondientes ante el fabricante y 

los distribuidores mayoristas de los productos solicitados, esto con el fin de preparar y realizar el 

alistamiento correspondiente de cada uno de los ítems obrantes en la Orden de Compr a. 

 
3.      A  la fecha, por parte de Hardware Asesorías Software Ltda., como contr atistas ejecutores de la 

orden de compra en  mención, nos  encontramos en  la finalización de la  fase de  alistamiento y 

despachos, misma que  se  vio  retr asada por  dificultades relacionadas con  el  aumento de  los 

tiempos de importación,  legalización  y tr ansporte de algunos de los ítems establecidos en la Orden 

de Compra, lo anterior asociado al establecimiento  de protocolos más estr ictos para la verificación 

de la mercancía que ingresa al país proveniente del exterior, lo que ha generado que los tiempos 

de  tr ansporte entr ega y  despachos de  los  productos solicitados tomó un  tiempo superior al 

inicialmente indicado  por    parte   de   los    distr ibuidores mayoristas, generándose un   actual 

desabastecimiento de suministros que cumplan con la totalidad de condiciones técnicas ofertadas. 

 
4.     Por  parte del  Fabricante de  los  equipos perifericos que a  la  fecha no se  encuentr an disponibles 

en el país para entr ega se tiene que “Co n ocasión  a la crisis que actualmente enfrenta la logística 

global generada por razones ajenas a  nuestra orbita de control, luego constituyen factores  

imprevisibles,  es cierto que los diferente  procesos  de fabricación   de la compañía  se han visto  

impactados  de form a negativa,  generando  entre otras  cosas  congestión  en puertos  y escasez de 

insumos prim arios p ara la producción de nuestros productos. 

 
5.      A la fecha,  los equipos perifericos que estan por entregar se  encuentr an solicitados al fabricante  

a  t r a v é s   d e l   d i s t r i b u i d o r   mayor ista,  sin  e m b a r g o ,  l a   i m p o r t a c i ó n , legalización 

y tr ansporte de los ítems solicitados, tomará un tiempo adicional de por  lo  menos 30 DÍAS 

CALENDARIO contados a partir de la fecha de terminación actual de la orden de compra.



 
 

6.     Es de resaltar que, con miras a gar antizar las condiciones de calidad, garantía y originalidad de los 

productos a  entr ega,  Hardware Asesorías Software Ltda.,  como distr ibuidor autorizado de  los 

productos obrantes en el catálogo del Acuerdo Marco de Precios, está en la obligación de acudir 

directamente al  fabricante o  a  los  distribuidores mayoristas autorizados para la  distribución de 

estos productos a nivel nacional, para la adquisición de los productos a suministr ar, de tal suerte 

que no estábamos en la posibilidad de remitirnos a proveedor es nacionales distintos al fabricante o 

los  mayoristas autorizados, atendiendo cuestiones comerciales de las que se derivan circunstancias 

necesarias para  garantizar las  condiciones adecuadas de  calidad, garantía y originalidad de los 

productos a entregar. 

 
7.      Finalmente es  necesario precisar que el  incremento en  los  tiempos de entr ega por  parte del 

fabricante a  los  mayoristas y  de  los  mayoristas a  nosotr os los  canales (En  el  marco de  una 

estr uctura de  cadena  de  distr ibución), obedece a   circunstancias ajenas  a   nuestra  voluntad, 

imputables al  establecimiento de nuevas condiciones y protocolos para la entr ada en el  país de 

mercancía extr anjera, así  como el  aumento en  los  tiempos  de  legalización y  tr ánsito de  los 

producto a nivel nacional, q ue como se ha expresado superan nuestra voluntad y se enmarcan en 

circunstancias imprevisibles que  exceden nuestr o alcance o  disposición, encuadrándose entonces 

estas situaciones en la manifestación de una FUERZA MAYOR. 

 
En vista de lo anterior, y siendo conscientes que esta situación ha generado una dificultad generalizada 

para el  cumplimiento de las  órdenes de compra, por  situaciones totalmente imprevisibles, de forma 

atenta me permito solicitar que: 

 
PRIMERO: se otorgue una PRORROGA del plazo de ejecución correspondiente a  TREINTA DIAS (30) 

días calendario, a partir de la fecha de terminación actual de la orden de compra No. 113280, es decir 

hasta el  día  30  de Octubre de  2023, lo  anterior de  acuerdo con  la  información suministr ada por 

parte  del fabricante de los produc tos solicitados, con la claridad y salvedad corres pondiente de que de 

superarse las dificultades con el tr ansporte de los productos de forma anticipada, Hardware Asesorías 

Software Ltda.,  adelantara la  entr ega de  los  bienes  obrantes en  la  Orden  de  Compra, antes  del 

vencimiento del término solicitado. 

 
Agradeciendo  de antemano su atenta colaboración, estaremos atentos a la aprobac ión de esta solicitud 

para  adelantar los trámites correspondientes de  actualización en  las vigencias de  los  amparos de  la 

póliza de cumplimiento presentada. 

 
Sin otr o motivo en particular, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAMIRO H UMBERTO VER GARA RODRÍGUEZ 

Representante Legal 

Hardware Asesorías Software Ltda. 

Ramiro.vergara@hasltda.com 
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25/09/2023 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Por medio de la presente, les informamos que en relación con los productos de las órdenes Dell referidas 

más abajo, los tiempos estimados de entrega han sido extendidos y nos encontramos trabajando para 

realizar la entrega de los equipos a la brevedad posible. 

Igualmente, les sugerimos comunicar esta situación a su(s) cliente(s) y solicitar ampliaciones de plazo 

de entrega si lo consideran necesario. De cualquier manera, nos comprometemos a hacer lo que se 

encuentre a nuestro alcance para efectuar o complementar la entrega de los productos en el menor 

tiempo posible. 

A continuación, podrá ver la información de las órdenes: 

− Productos: Dell Optiplex 7410 (Plus).
− Órdenes: 685792699.

− Nueva fecha estimada de entrega: última semana de 
octubre.

− Razón: inconvenientes con la disponibilidad de 

materiales

Atte., 

Andrés Gaitán - Manager,

 Dell Technologies 


